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Agregúese al proceso los anexos y la Acción Extraordinaria de Protección presentada por el
señor LUIS ANDRÉS GÓMEZ QUIM1. Conforme lo dispone el artículo 62 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se ordena notificar a las

otras partes y remitir el cuaderno formado en esta Sala, a la Corte Constitucional en el

término máximo de cinco días; el expediente completo fue devuelto al Tribunal de origen,
por lo que se dispone que el actuario de la Sala, remita atento oficio al Tribunal: a fin de

que. envíe el expediente a la Corte Constitucional previo el cumplimiento del artículo 36

del Reglamento expedido por la Corte Constitucional publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 127 de fecha miércoles 10de febrero de 2010.

Téngase en cuenta el correo electrónico mdagerc@gmail.com y^yM^á^mm^m^
que señala para recibir futuras notificaciones. Nolifíquese.
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